
Art. 1” Eliminase a partir de la sanción de la presente ley la aplicación de

retenciones a las exportaciones de las posiciones arancelarias de la Nomenclatura

comútl de1 MERCOSUR (N.C.M.) N” 52010020 (ülgodún simple desmotüdo) y

N” 52010090 (algodón: los demás).-

Art. 2” Comuníquese al Poder Ejecutivo NacionaL-


